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M> REPUBLICA DEL ECUADOR Eb MAR8O 12 

Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCIÓN No. 901.11. 10 15 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM.50266 DE 6 DE JULIO DE 1980 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de ¿junte de 1599 se ha etorgado ante el Hetario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de cambio de 
domicilio de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, al cantón 
Shushutindi, Provincia de Sucumbios, «e la compeñta “MIRGA S.A." 
y reforma de estatutos; 

QUE Tes señores Leonard Schersch Frank y Ronald Versluis 
Putt, er sus respectivas calidaces de Gerente y Presidente y como 
tales representantes legales de la compañia, cen el patrocinio del 
dector Marco Alvarez Salvador, han selicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Vepartamente Jurfdico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendentia de Derecho Societarío, mediante memorando MN” DJ,CAE.- 
90,423 de 12 de julio de 1990, ha emitido ¡informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a Tos requisitos legales respectivas; 

QUE el cambio és domicilio de una compañia debe sujetarse 
al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89 de la 
Ley de Compañias; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay; 

RESUELVE: 

ARTICULO ÚUNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
0 en ño de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto 

de la referida escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad 
de Quito, Provincia de Pichincha, al cantón Shushufindi, Provincia 
de Sucumbios de la compañifa "HIWGA S.A,”*, advirtiendo que de no 
presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañia dentro de los seís días posteriores a la 
última publicación de diche extracto y «ae no comunicar el Juez le 
oposición a estes Superintendencia de Compañias dentro de los tres 
afas posteriores al fenecimiento de dicho término, se proceserá 
a la aprobación e inscripción del cambio de demicilio, así como 
a ordenar el cumplimiento de Jos demás requisitos legales. Un ejemplar 
de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
fifas, en Quito, 2 7 yu 0) 
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Resocerios se. 20.1.1.1.1593 

— LÚES SÁLAZAR BECKER 
SUPERTMTENDERTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE e7 14 de junto de 1590 se ha otorgado aute 
ej Motario Vigésima Sexto del cantón Quito la escritura 

- pública de cambio áe demicilio de 'la compañía "MIAGA 
S.A." de le cigosa de Quito, Provincia «e Pichincha, 
61 cantón Shushufinál, Provincia ge Sucunblaes y reforma 
de estatatos; l 

QuE los señires Legnaré Sehorseh Frenk y Renela . 
VersTuts Putt, en sus “espectivas calidaéss de Serenta 

oy Presidente de la compañia, con el patrocinio del 
docter Marco Alvárez Salvador, han solicitado la apre- 
bación de Ta Mmáalcada esqriture pública, a cuyo efeata 
hañ presentado tres copitas certificadas ds la misma; 

QUÉ an cunmprimierto' se lo dispuesto en la Reseles 
ectén $” $0.1.1.1,19153 de 17 de julfta de 1589 se hs 
publicado en 31. ddaris ULTIMAS ROTICIAS de la ciugad 
és Quita, edicioses correspondieñtes a Tos dias 36, 
31 de julto «y 1%, de sgoste de 1980 e] extracte de 
la referida escritara púbifeas e e 

QUE ne se ha recibido nstiffesción legal alguna 
de eposiaión a da imscripeión us "Qy esgritaralkública 
antes menciostada, StHde aporeca de la razón “góntada 
por el Sesretarto —hagnerdl de «sta Suseriniendeeia 
e? 29 de agostoés 19H03 : 

08% 2) desgartamenta Juridiey de Tompañias faónimas 
y Extranjeras es Ja Intenósncia ás Derochó Serietartao, 
pectañte merarangs NN” 2.C0A4£,99.£$3 $e 23 sn ectubre 
de 19498, ha emioida informa favorabía para la contimaa- 
216% del trámite, puá Vez que cimsiáénra qe se ha dado 
cuaplinmiénte a dos Fequisitos legilas vespectives;- 

En ejercicio de las atribocionas que le contiera 
la Leys 

—RESVUELIAIE: 

ARTICULO: PRIMERS. - APRABAR: eje zembio *e semicilia 
da ea compañtao ÉTIEGA ZA." de lá cltudaad «e Quito; 
Provincia €e Plebircha, 41 cantón Shushufinei, Provin- 
cla de Sucuembiez; y, 1) da: reforma de estatutos va 

_conformidac cen Jos tirmbnes contiantes en da refarida 
escriturt.. 
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“ Artícuto "SEGUNDO.- DISPONER que el Notario. Vigésimo. 
. Sexto del. cantón Qujto toñe,.mota ar omargen dela matriz. 

de. la escritura pública que se aprueba, del contenido 
- de la presente Resolución y siente razón: de. esta anota- 
«ción. 

ARTICULO. TERCERO. - > DISPONER que - er Registrador. de la. 
_¿ Proptedad del -cantór Shushufindd, en: el. Registro: Meri 

cantil a su cargo, inscriba la referida escritura 
¿pública juntor com lao presente Resolución, archive una 

"o son La razón: der la. +ascripeión: que se dr 

ARTICULO QUINTO.- DISPOKER que 

- vincta de Pichincha, al cantón Shushutiadi; 

  

copia de dicha. escritura y. devuelva 19%. restantes, 

    
   

   
ARTICULO CUARTO. - DISPONER gue, BAN “4 dol Mercantil. 
del cantón Quito anote al. LES z al inscripción 
de la escritura pública -d vctén-de.l a. compañta 
"MINGA-S.A,*, otorgada. ORD do RS «del can- 
tón Quito el 22 de septiehitoade ASFHL Aedo procedido 
a cambiar su domtcilto de fa ciudad de Quito, Provincia 
ge Pichincha, al” cantón. as Provincia de 
Sucumbios. y reformar sus estatu dia ¡ 
tura pública que se aprueba por: 
y siente razón de esta anotación, 

   

   

    

he da pto del 
cantón Quite anote al margen de Hi 

  

     
se constituyó la compañta "MINGA.- A, que ha” 
de a cambiar su domicilio de la udad de. Q 0 to, Pra- 

Provincia 
de Sucumbtos y reformar sús estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 

- Tuctóm, Se sentará, razón de esta. anotactón. 
ES 

ARTÍCULO SEXTO.» DISPONER que un extracto de la indica: 
da escritura se publique, por una véz, en uno de los 
diarios de mayor circulación en el cantón Shushufindi. 
Un ejemplar de dicha publicación. deberá entregarse 
a este Despacho. o l 

           

   

CUMPLIDO, mem e pee 

COMUNIQUESE.- DADA y 
de Compañfas, en Quitd 

Dr. Ly? Salazar Becker o 
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Con este fecha zse tomó nota'al .nargen Ce la inscrioción núdero 

200€ cel Registro mercantil, de doce de octuore es mii nove- 

cientos ochenta y nueve,a fs. 3652, tomo 120, ló refaronta al 
no os * , , A A os o 

cambio de domicilio Ce la conpañla INCA £.A.", de la ciucal 

ce Quito, Brovincia Ce Pichincha, al cantón Siushufindi, arovin 
z po 

cia Ús Sucumbios; y reforma de estatutos.- Se ¿á esí cuniinien 

to a lo dispuesto en la presente fesolución.- Cuito, a veinte y 

ocho «e novigrll ce mil novocienxrtos noventa y udo.- 3h RESISUR? 

     
  

  

DOR.- 
. 

Dr. Eustoso Buecía Banderas 

- MASASISALOR Meacia til YO. CANTGA UHÓ 
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